
 

 

 

CUMPLIMIENTO NTC-5926-4 

PLATAFORMAS DE ELEVACIÓN VERTICAL TEKVO S.A.S 

 

Las plataformas de elevación vertical de TEKVO S.A.S cumplen con el chequeo de cumplimiento de la 

normativa colombiana NTC 5926-4: 

 

 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

La totalidad de la lista de defectos se evalúan bajo los siguientes criterios: 

 

 
 



 

 

 

 

 

Defectos que habilitan o bloquean el uso de la plataforma de elevación vertical, así: 

 

 
 

 

En los casos señados, si el proveedor/fabricante de la plataforma de elevación vertical no está en 

capacidad de subsanar los defectos que desde el diseño, fabricación y venta del equipo no estuvo en 

capacidad de suplir. La plataforma de elevación vertical nunca podrá ser puesta en funcionamiento y el 

comprador habrá perdido su dinero. 

  



 

 

 

 

 

 

En contrario, con el cumplimiento de todos los numerales previamente listados, se emite una 

certificación cómo la siguiente. Y la plataforma de elevación vertical podrá ser puesta en operación para 

el público: 

 

 

 
 

 


